
Número 75 

Gobierno Municipal de Guaynabo 
Asamblea Municipal 

ORDENANZA 

Presentada por: Administración Serie 1997-98 

PARA AUTORIZAR AL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE GUAYNABO Y/0 A LA PERSONA 
QUE EL DESIGNE A COMPARECER MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA A ACEPTAR A 
NOMBRE DEL MUNICIPIO .DE GUAYNABO SERVIDUMBRE, SEGUN LO ESTABLECIDO 
EN EL CASO ANTE LA ADMINISTRACION DE REGLAMENTOS Y PERMISOS NUMERO 
95-16-0024-SPI. 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

POR TANTO 

Sección 1ra. 

Sección 2da. 

La Administración de Reglamentos y Permisos, Oficina 
Regional de San Juan, en el Caso Núm. 95-16-0024-
SPI, emitió resolución aprobando Plano de Inscripción 
de propiedad radicada en el Barrio Frailes de 
Guaynabo, Puerto Rico, perteneciente a Confra Development 
Corporation. 

Dicha Administración autorizó la segregación de 
una franja de terreno con cabida de 0.0613 
cuerdas equivalente a 240.8088 metros cuadrados. 
Se segrega de una finca de mayor cabida presentada 
al asiento 161 del Diario 293 de Guaynabo, Puerto 
Rico. 

La Oficina del Director de Obras Públicas de este 
Municipio se ha expresado por escrito no tener 
objeción a que se acepte el terreno indicado en 
el Plano de Inscripción, por haber el Director 
de dicha oficina inspeccion~do personalmente 
el área a dedicarse a USO PUBLICO. 

Es requisito indispensable para que el Honorable 
Alcalde y/ o la persona que él designe, pueda comparecer 
en escritura pública aceptando dicha servidumbre 
la aprobación por parte de esta Honorable Asamblea. 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE 
PUERTO RICO, REUNIDA EN SESION ORDINARIA 
14 DE ENERO DE 1998. 

GUAYNABO, 
HOY, DIA 

Autorizar, como por la presente se autoriza, al 
Alcalde y/o a la persona que él designe a comparecer 
en escritura pública, para que acepte a nombre 
y a favor del Municipio . de Guaynabo la franja de 
terreno según descrita en el segundo POR CUANTO 
de esta ordenanza según plano aprobado por A.R.P.E. 
y certificación de Obras Públicas Municipal (O.P.M.) 
de Guaynabo, PR. 

Esta Ordenanza 
, 

regir inmediatamente empezara a 
después de aprobación copia de la misma 

, su y sera 
enviada a las agencias estatales y municipales 
que corresponda para los fines de rigor. 

~~14 
Fue aproba a por el Hon. 
de enero de 1998. 

Héctor O'Neill García, Alcalde, el día J/p 



-.~ . 

. ·'' . 

: .: ·.:-. 

1-: ~\ ' .. 

·•'.· ·: · · 
.1. 

. .' ··. • ' 

• • •• ~ 4 :· • :, • 

.- ....... . , 
~ - ... , · ., 7 

.. · 
' 1;;•,· 

. : • .. ~ . 

e~~ - E .. R,·T :T:._F.:' t;~:e . A : · t; :~ : ~ r-:· o. ·: N 
, ' ·._ .r .• ' ·· ·· 

. f 
· -... · . . • .. .'· ·:.· :·. 

· ·,_.· :. 

'• . , ._ . 

. . ·~ :-.,-_YO ·, . _SRA ·~ . ·.;AátJNCION< CASTRO DE LOPEz·, $ec;retariéi .de ,'la~ Asamble~ · 'Htlrii,cipaL de· ' 
· Guay-na ha ·:. Puerto -'R1co· :"-por "1iiedib de ia •. p.r~sente'. certffi-c() ·~ que · :la : -q· ue, ant~cede . 
. ·es una : · .~-~pi~ .. fl,e¡ ·~ , -.e~~cia d~ ia Orden~ri~-~ NÍin1 ~ .75 ·, · Serie ~ J 99?.~-9á~ ~ ~ ap~ofj~da:: por . . 
. 'la Asmnbléa et1 su ·.-s·eslón:~ordinaria del dl.a 14 .de : ene~:q de · 1988 ,< · · · .. :; · · · 

•' .. ~ . 

CEI\TIFtCO. / APEHAS ~ - ·qui;! .la . misína fue :,aprobada· ·por unanimidad de· los ·miembro.s . 
. pr~sentes. ··en dicha· sesión;. · los · H0ns. Hilagros . Pábói~; Guillermo ' Urbi:na --Hachuca ; 

.Carmen Glor:ta·: Be-rríos, Elsi_e Dro.z Rodríguez, _Aníbal ~ Aporite. :Rodrfg'ÚeZ, ' .Francisco 
· Ni~ves . Fígueroa, ., Cááne11 OJ)elgado .Horales; Wilfredo ·t-1ir'ánda Tr1andá -: ~:· .- J·1aggie: · Gi~~és 
Hontal vo, A ida . t-r· • . H~i'rquez~ · Ib.añez, Luis P.érez R:l vera,. : Liiliaíi J iménez. López: ~ ·· . 
Julio yegá . Rosar~i~, . Carlos' 1~1· . Santos Otero, Ramón, Ruiz.· Sán:chez y Lui~{Ca:r1os ::· 
Haldonado. Padilla. · · 

· .. 
Fue· ,aprob.~da. por_ ~-i Hori.. Héctor o·' Néil1 G~rcia, .. Al,Haide ~ - . e:{ 4íg,: 26 . d'e -·' el1ero· 

de 1998. . . 

EN TEST.IHONIO .DE TODO LO .CUAL, -1-ibro la 

presente . certificación . bajo nii firma y 

. el sello ofic·ial del Hu:~1icipio :de Guay-'-

. nabo,, P~erto Rico,. a los. veirú:ise:ls días 
. . . . . . 

del mes ·deenero del año mil novecientos 

rioven.ta y ocho. 

· . . 
. 

.- . · 

P.O. Box 7885, Guaynabo ,11uerto Rico 00970. Tef 720-4134 . Ex~. ~3601/Fax 7$0-161fi. 


